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ARTICELO DE 0M0

Núm. 521.

ticm i
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

SALE LOS MARTES, JDEVES Y SABADOS.

ilmn. 1496
punto de partida el mojon N. E. de la . les documentos de esta clase sin los cor
mina la Fé: desde él se medirán sucesi-1 respondientes sellos, se proceda á for- 
_____  222_____ T?.........  , mar el espediente de defraudación de quevamente 300 metros aIS.. 200 al Este,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

I). Federico Lavilla, propietario y ve
cino de Ibiza, en representación de la 
sociedad nombrada Lavilla y Compañía, 
ha presentado en este Gobierno á las do
ce de la mañana del dia de ayer una soli- 
cilud de registro de doce pertenencias de 
mineral de plomo, con el lítulo de Leo
cadia, en el término de Santa Eulalia, 

I parage llamado Miguelet.
Verifica la designación de este registro 

en la siguiente forma. Se tendrá por 
punió de partida el mojon N. E. de la 
mina 3r San Juan Bautista, desde él se 

1 medirán sucesivamente 400 metros al

400 al N., 700 al 0., 200 al S., 200 al 
E.JOOalN., y 300 al E. Esta desig- 
necion linda por el S. con terreno fran
co y la Fé y por el 0. con la Amalia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 22 de la ley de 24 de Junio de 
1868, he admitido salvo mejor derecho 
por decreto de lo del actual la espresada 
solicitud, disponiendo se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia el edicto 
correspondiente, fijándose otro igual en 
la tabla de anuncios de este Gobierno -y 
en la de la alcaldía de Santa Eulalia, á 
fin de que en el plazo de sesenta dias 
presenten las personas que se conside
ren con derecho al todo ó parte del ter
reno designado las reclamaciones que 
juzguen conveniente.

Palma 16 Setiembre de 1876.—Feli
pe Puigdorfila.

trata el articulo 18, á cuyo fin puede usia 
dirigirse en atenta comunicación á los 
señores jueces de primera instancia y 
municipales de esa provincia, encare
ciéndoles pongan en su conocimiento ios 
casos de defraudación que en sus respec
tivos juzgados se presenten.

2.a La bonificación del lo por 100 
que se concedía á los compradores por 
cantidades de mas de 100 pesetas, ha 
sido suprimida por la instrucción vi
gente.

3.a Cuando un industrial ó comer
ciante no estuviere matriculado é infrin
giere la instrucción en la imposición de 
los sellos, se le impondrá la multa res
pectiva, según la cuota que debiera cor
responderle y que satisfaría á estar ma
triculado, sin perjuicio de la resolución

sellos que por su valor requieran, cuan
to á los que contribuyeron con menor 
número de sellos de los necesarios.

7.» Para la uniformidad en la sustan- 
elación délos espedientes que en esa ad
ministración se incoen sobre defrauda
ción del impuesto, se observarán las si
guientes reglas:

Primera. Además de las circunstan-

)D1'! 1, 300 al 0., 400 al S. y 300 al Este.
Esta designación linda por el 8. con la 

— mina 3r San Juan Bautista, por el Este 
con la de San Cárlos y por el N. con la 
de Aníbal y está situada en terrenos de 
Miguel Torres.

Núm. 523.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en _
elart. de la ley de 24 de Junio de de Impuestos sobre Denlas.—La Dircc- 
1868, he admitido salvo mejor derecho ‘ cion general de Impuestos en circular 
Por decreto de 15 del actual la espresada de 2 de este mes me dicelo siguiente:

‘ «Habiéndose suscitado algunas dudas

que V. S. adopte respecto de la oculta- j 
clon del ejercicio del comercio ó de la 
industria.

4 .a La esportacion de los minerales 
se halla esceptuada del pago del impues
to, según se deduce de la esplicita y ter
minante prescripción del artículo 10 de 
la instrucción vigente.

5 .a Prescribiendo el artículo 4.° de j

cias que deben hacerse constar y requi
sitos que han de tener las actas de de
nuncias, descritas aquellas y espuestos 
estos en el artículo 18 de la instruc
ción y prevenciones precedentes, se hará 
constar por declai ación del interesado la 
clase en que se halle matriculado y cuota 
que en tal concepto satisfaga, sin perjui
cio de que en el espediente que se ins
truye se haga comt ir esos mismos datos 
en vista de ios antecedentes que obren en 
esa administración,

Segunda. Presentado el escrito de 
denuncia á que se refiere el artículo 19, 
oirá V. S. al infractor, estendiendo la 
declaración en el espediente, evacuando 
las citas que hiciere y uniendo los docu
mentos que fueren procedentes, á fin 
de que el oficial letrado que debe infor
mar, precisamente después de practica
das todas estas diligencias, pueda emitir

I su dictámen con entero conocimiento de
esta que ios trasportes no están sujetos i jos hechos y sin necesidad de pedir di
al impuesto, no pueden ser detenidas | licencias que entorpezcan la rápida tra
ías mercancías que vayan de tránsito; y 1 a»i ocnodip.ntp

solicitud disponiendo se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia el edicto 
correspondiente, fijándose otro igual en 
*a tabla de anuncios de este Gobierno y 
en la de la alcaldía de Santa Eulalia, á 
^n de que en el plazo de sesenta días : 
Presenten las personas que se conside- 1 
len con derecho al lodo ó parte del ter
reno designado las reclamaciones que 
Juzguen conveniente.

Palma 16 Setiembre de 1876.—Feli-

á varios jefes económicos sobre l?s dis-
á fin de que puedan concilíarse los inte- I 
reses de los particulares con los del Es-1

' lado, en eslremo tan importante, los in- [

Fuigdorfila.

Núm. 522.
. IF Federico Lavilla, propietario y ve

de Ibiza, en representación de la 
Medad nombrada Lavilla y Compañía, 

Presentado en osle Gobierno á las do- । de la mañana del dia de ayer una so- 
‘‘cilud de registro de catorce pertenen- 

1 plas de mineral de hierro con el titulo de 
.'vira, en el término de Santa Eulalia, 
^rage llamado la Argentera y en las pro- 
P^dades de Vicente T rres.

♦ erifica la designación de este registro 
n la siguiente forma. Se tendrá por

mitacion del espediente.
Tercera. El oficial letrado informará

con claridad y precisión, consignando 
por separado los puntos de hecho y conposiciones de la instrucción reformada ; indo, en eslremo tan importante, los in- ‘ por separado los puntos de hecho y con

para la administración y cobranza del I vestigadores inspeccionaran á su salida sideraciones legales, proponiendo el fa- 
impuesto sobre ventas, dudas que en par- : de las fábricas ó almacenes los fardos y : no que deba recaer, y haciendo especial 
le son debidas á la escasa atención que , toda clase de bultos; estendiendo acta 1 mención del examen que ha do hacer de
á dichas disposiciones se ha prestado, i en aquellos casos eo que hubiere defrau-¡ los documentos y antecedentes, tanto
lo cual ha visto este centro directivo con ' dación, y en cuya acta se hará constar del valor de los géneros; objeto de la re
marcado disgusto, porque revela la ten- í por declaración de los interesados, con caudacion, como de la cuota de contribu-
üencia que tienen algunos funcionarios presencia de las facturas y por cuantos cion que satisfagan los infractores.
á que se les evite la molestia de hacer : medios fuesen procedentes en cada caso I Cuarta. La notificación déla resolu- 
un juicioso y detenido estudio de lo , el valor de los géneros, á mas de la exis-- cion de V. S. será condenatoria ó abso- 

alen-■ tencia de la infracción, hecho lo cual, ]que en primer término reclama su lutoria, se hará constar en el espediente
cion, he dispuesto dictar las siguientes ; aquellos se dejarán circular libremente, y se hará ostensiva á los denunciadores, 
disposiciones aclaratorias á la espresada j Esta acta será suscrita por los inlere- í 
inctrnoninn nno pniU-irá V < llonrnpn á ' Qaílns Ó SUR FAUrPRAn IAU l.P.S V nOF IOS ÍU- ''

Quinta. Pasados los tres dias sin
instrucción, que cuidará V. S. lleguen á ' sados ó sus representantes y por los in - ¡ guientes al de la notificación sin que las 
conocimiento del público y de los fun- " vestigadores; y si aquellos se negasen i partes apelen, se hará constar en el espe- 
cionarios á quienes incumbe, por me- ' á verificarlo, se suplirá esta falla con la : diente por medio de diligencias que es- 
dio del Boletín oficial de esa provincia ' presencia y firma de dos testigos, ha- j tenderá el oficial respectivo. , 
y traslados de esta circular: ■ ciéndose constar las causas que motiva- j Sesta . No se contarán para los lér-

1.“ Toda operación de préstamo, de
las que no se hacen por prenda pretoria 
ni por documento público, está también 
sujeta al pago del impuesto; mas como 
quiera que operaciones de esta clase, por 
su carácter privado, no están al alcance 
de la investigación, cuidará V. S. de que 
siempre que se presenten á los tribuna-

ron la negativa ó resistencia. : minos de apelación los dias festivos ni
6.a L । penalidad que establece el ar- i los que por razones especiales no se des- 

liculo 5.° do la instrucción vigente ha de * linen al despacho público en esa admi-
recaer en los casos en que proceda, sea 
cualquiera la cuantía de la defraudación 
que se cometa; debiéndose imponer, por 
lo tanto, en el mismo grado, asi á los 
que dejasen de poner á los géneros los

nistracion. .
Sétima. Los documentos que justi

fiquen los depósitos de multa so uni
rán originales á sus respectivos espe
dientes.
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8. a Lo mismo están sujetos al im
puesto los géneros vendidos á comisio
nistas que los vendidos á particulares. 
Si aquellos revenden los géneros que 
compren á titulo de comisionista, esta 
segunda venta está también sujeta ai im
puesto, no estándolo la remisión que 
verifiquen de los géneros á sus comi
tentes.

9. a Los sellos pueden adherirse á 
las cajas, bultos ó fardos que contengan 
los objetos vendidos ó á la factura ó car
ta de porte que debe acompañar á estos, 
y quedando este estremo al arbitrio y 
discreción de los vendedores, sin otra li
mitación que la de que los sellos se lijen 
de modo que puedan examinarse, no se
rán admisibles las escusas de desapari
ción ó deterioro de dichos sellos por el 
roce ó intemperie, á menos que se prue
be de una manera plena y palmaria
mente. •

10. En ningún caso y bajo ningún 
pretesto los investigadores abrirán las 
cajas, bultos ó fardos que contengan gé
neros sujetos al impuesto. La investiga
ción se limitará á comprobar los núme
ros y valor de los sellos con el de la mer
cancía, según la factura que debe acom
pañar á aquella y que está obligado á 
exhibir el conductor siempre que le me
re reclamada.

11. Trimestralmente remitirá usía á 
este centro directivo una relación de las 
multas impuestas y de las satisfechas 
por infracciones del impuesto duran
te dicho periodo, ó en su defecto un 
ejemplar del Boletin oficial donde se pu
blique.

12. Debo advertir á V. S., á fin de 
evitar dudas y consultas como las que 
recientemente se han elevado á este cen
tro directivo, que siendo la instrucción 
nuevamente dictada la misma que regia 
antes, sin otra variación que la de haber 
sido reformada según las prescripciones 
de la ley de presupuestos del Estado pa
ra el año económico actual, no esta vi
gente la instrucción de 19 de noviem
bre de 1874 en ninguna de sus partes.»

Lo que se inserta en el Boletin Oficial 
de la provincia á fin de que sea conoci- . 
do de todas las personas obligadas al uso 
del sello de ventas. Palma 13 de setiem
bre de -1876.—El jefe económico, Fede
rico de Ardanaz.

^úm. 524.

AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El dia veinte y dos del actual á las 
siete de la noche tendrá lugar en la 
casa consistorial el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de con
sumos de esta villa por lo que resta 
del corriente año económico, con ar
reglo al pliego de condiciones forma
do al efecto que obra en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Costitx 14 de setiembre de 1876. 
—El Alcalde, Juan Fiol.

Núm. 525.
ALCALDIA DE LA PUEBLA.

No habiéndose presentado propo
sición alguna en las subastas que se 
han celebrado con fecha de ayer pa
ra el arriendo de los derechos de 

consumos correspondientes á esta 
vhla por lo que resta del presente 
año aconómico según pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria y acordada la ce
lebración de la segunda para el dia 
diez y ocho del corriente á las diez 
de la mañana, se hace público para 
que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho acto.

La Puebla doce setiembre de 1876. 
—El alcalde, Sebastian Sorra.

Núm. 526.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El proyecto de alineación de la ca
lle que media entre la casa Rectoría 
y la Iglesia parroquial de esta villa, 
formado por el arquitecto de provin
cia, queda expuesto al público, en la 
Secretaria de esta corporación, por 
espacio de quince dias á contar del 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, áfin de que puedan dedu
cirse las reclamaciones que se con
sideren procedentes.

Manacor lo setiembre de 1876.— 
El presidente, Pedro Bosch.—P. A. 
del A.—El secretario, Pedro Aulet y 
Sureda.

Núm. 527.
ALCALDIA DE CAMPOS.

El dia veinte y tres de los corrien
tes, y á las nueve de su mañana ten
drá lugar en esta casa Consistorial el 
arriendo en pública subasta de los de
rechos de consumos correspondien
tes á esta villa, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Campos 16 setiembre do 1876.- El 
alcalde, Juan Alou.

Núm 528.
ALCALDIA DE MURO.

Anuncio.—No habiéndose presen
tado licitador alguno en las dos su
bastas verificadas en los dias 8 y 10 
de los corrientes para el arriendo de 
los derechos de consumos corres
pondientes á esta villa por lo que 
resta del presente año económico, 
bajo las condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; quedó acordado la ce
lebración de nueva subasta para el 
dia 22 de los mismos á las seis ho
ras de su tarde.

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta.

Muro 15 setiembre de 1876.—El al
calde, P. A.—El teniente, Antonio 
Busquéis.

Núm. 529.

ALCALDIA DE ESTALLENCHS.

Anuncio.—El dia veinte y tres de 
los corrientes á las once de su ma
ñana tendrá lugar en esta casa Con
sistorial el arriendo en pública su
basta do los derechos de consumos 
correspondientes á esta villa, con ar

reglo al pliego de condiciones formu
lado al efecto y que obra en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para los 
que quieran tomar parte en dicha 
subasta.

Estallenchs 16 de setiembre de 
1876. —El alcalde, Antonio Balaguer.

Núm. 530.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

No habiéndose presentado propo
sición alguna en la subasta que se 
ha celebrado en este dia para el ar
riendo de los derechos de consumos 
correspondientes á esta villa y su
fragáneos, del presente año, queda 
acordada la celebración de la segun
da para el veinte y cinco á ocho de 
la noche. Lo que hace público á fin 
de que pueda llegar á conocimiento 
de los que quieran interesarse en di
cho servicio.

Petra 17 setiembre de 1876.—El 
alcalde, Gerónimo Rosselló.

Núm. 531.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Anuncio.—No habiéndose presenta
do licitador en la primera subasta del 
arriendo de los derechos de consu
mos de este pueblo, queda señalado 
para la segunda el dia 24 de los cor
rientes de cinco á seis'do su tarde, 
admitiéndose en ella proposiciones 
que cubran las dos terceras partes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en dicha subasta.

Llummayor 17 de setiembre de 
1876.—El alcalde, Nicolás Taberner.

Núm. 532.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El repartimiento vecinal sobre ha
beres personales y relación de utili
dades que sirvió de base para su for
mación, destinado á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal corres 
pondiente al año económico de 1875 
á 1876, se hallarán expuestos al pú
blico en la casa consistorial de esta 
ciudad durante los 8 dias posteriores 
á la publicación de este anuncio á 
efectos de reclamación.”

Alcudia 17 setiembre de 1876.—El 
presidente, Jaime Oliver.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Jaime Qués, secre
tario.

Núm. 533.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaría.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 6 del actual se 
hallan insertas las reales órdenes si
guientes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circularen.

Habiéndose suscitado dudas acerca de 
si la facultad que tienen los Procurado
res de población donde no haya Audien
cia para establecerse oficialmente en la 

que más les conviniere, debe entender^.r ni 
limitada al territorio del distrito dondí = ea 
hubiesen sido examinados, toda vez qn^pn 
sus títulos se expiden por los Presiden 6 
tes de las Audiencias, cuya Autoridad s¿í d 
circunscribe al término jurisdiccional dSni 
las mismas, y que el reglamento de iK? 
de noviembre de 1871 solo consigna U pe 
facultad de elegir residencia al hablar dwto 
los Procuradores de capital de distrito- "

Considerando que está en el espirit¿d7 
de la ley provisional sobre organizacioXesk 
del poder judicial el favorecer la libertad ion 
profesional de la clase, y que el hecho 
de expedirse por los Presidentes de lasuu cApuuHBü pui ios rresiuenies de las He 
Audiencias los títulos de Procuradoresa 1) 
no supone la obligación de adscribirlosá pste 
determinado territorio, ni debe limitahpsq 
los naturales efectos de toda declaración ¡r i 
de idoneidad:

___ . . . ^C1Considerando que el art. 862 de la ley poiti; 
provisional antes citada dispone que de-i 
ben ser admitidos en los Colegios todos,n¿iit 
los que lo pretendan, con tal que hagan jar c: 
constar que tienen la capacidad legal que |e le 
prescribe la misma ley para ejercer la 
profesión; y que no irroga perjuicio al
guno á los litigantes ni á la administra. ianz; 
cion de justicia el que la traslación per-oent 
mitida á los Procuradores á distinta po-^t. £ 
blacion del mismo territorio, lo sea de^l pi 
igual manera á otra diferente;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ájarpi 
bien declarar que los Procuradores des, M 
población donde no haya Audiencia pue- aG0¡ 
dan establecerse en la que más les con-nio, 
viniere, con análoga libertad que los de 
capital de distrito; siendo á unos y á 
otros permitida la traslación de residen- 

;onsi 
.ustñ

da el

a Sal

Proci 
iebei 
sos e 
port 
cion 
go, a 
en o í 
da la 
aso 
ÉnOc

cia oficial, prévia siempre la observancia 
de las formalidades exigidas en los nú
meros 2.,° del art. 887 y l .° del 884 de 
la mencionada ley provisional; enten
diéndose que si la traslación fuere apar
tido ó capital que exija mayor garantía, 
habrá de ampliarse debidamente el de-_  
pósito, y en el caso contrario, de queseóte 
hubiere de ser menor, no podrá devol-h 
verse la parte sobrante de la fianza cons- i

.un 
orid

tituida hasta que se hayan cumplido las te pe 
prescripciones del citado art. 884 do la dicia 
ley provisional.

De Real orden lo digo á V. á los 
fines oportunos. Dios guarde á V..... 
muchos años. Madrid 31 de agosto de 
1876.—Martin de Herrera.—Sres. Pre
sidente del Tribunal Supremo y Presi
dente de la Audiencia de......

Al mejorar la Real orden de 28 del 
mes último la condición de los antiguos 
Procuradores, equiparándolos en facul
tades á los modernos, con el propósito 
de favorecer las miras de la ley y aten
der á conveniencias del buen servicio, 

siguí 
iptit 
tend

nade
D. 

los t 
V... 
de « 
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¡ide

Y 
‘eak 
íüd

se trató de armonizar los derechos adqui- y qu 
ridos por los poseedores de oficio con la 
aplicación de las nuevas disposiciones, 
buscando temperamentos de equidad que 
permitiesen salvar las diferencias de ap
titud legal y pericial, nacidas de las dis
tintas legislaciones á que hubieron de 
ajustarse sus nombramientos. Pero no 
existiendo igual razón respecto álos que 
habiendo ejercido el oficio de Procura
dor con arreglo á las antiguas condicio
nes, ya en propiedad, ya como Tenien
tes ó en calidad de interinos, hubieren 
cesado en el desempeño de dicho cargo, 
puesto que su derecho se extinguió con 
la cancelación del titulo; y siendo ade
más justo que quien haya de disfrutar 
los beneficios de la legislación vigente se 
someta á sus prescripciones, 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con el 
dictámen de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, ha tenido á bien dispo- 
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o
ers^rque los que se hallen en alguno de 
n¿ casos expresados, cuando pretendan 
quújiener de nuevo el cargo de Procurador 
lenL sujeten á lo establecido en el articulo 

de la ley provisional sobre organi- 
* dación del poder judicial, y al reglamen- 
lí de 16 de noviembre de 1871.

a 11 De Real orden lo digo á V.......á los 
r doctos consiguientes. Dios guarde á 
i: y.... muchos años. Madrid 31 de agos- 
ntiuo'de 1876.—Martin de Herrera.—Sres. 
'ion|)residente del Tribunal Supremo y Pre- 
rladcidente de la Audiencia de...... 
cho............................ —

■ las He dado cuenta á S. M. el Rey 
^reso, D. G.) de varias consultas elevadas 
°sáteste Ministerio acerca de las condicio- 
i lar ies que se requieren para poder susli-
-ío d  u¡r a un Procurador en los casos de li-

Eencia, enfermedad ú otro impedimento 
leyegitimo; y considerando que el sustituto 
de- jebe tener la misma aptitud legal que el 

•dos ustiluido, y que nadie puede desempe- 
gan jar cargo para cuyas funciones no se ha
queie legalmente facultado; que asi está 
r híonsignado expresamente respecto á la 
al-joslilucion de Procuradores en las Orde- 

lra« jaezas de las Audiencias y en el regla- 
per-nenio de Juzgados, y virtualmente en el 
po-art. 929 de la ley orgánica provisional 
dejel poder judicial, que previene no pue

da el Procurador usar de licencia sin dé
lo ajar persona que legalmente le sustituya; 

des. M., conformándose con el parecer de 
•ue- aSala de gobierno del Tribunal Supre- 
on-mo, ha tenido á bien declarar que los 
• de procuradores de una misma población 
i á deben sustituirse mutuamente en los ca
en-sos expresados; sin distinción; siendo 
icia por tanto el título de Procurador condi- 
nú-cion precisa para sustituir en dicho car

de go, asi como también para poder servir 
en-en calidad de Teniente, oficio enajenado 
)ar'k la Corona; y que únicamente en el 
tía, aso de no haber en la localidad número 
de-Aliciente de Procuradores para la repre- 
quesontacion de las parles ó para sustituir 
■ ol-aun Procurador con otro, pueda la Au- 
nS' oridad judicial nombrar provisionalmen- 
las le persona que á las indispensables con

? la diciones de edad y de moralidad reuna 

los

de 
‘re- 
3SÍ-

dgunos conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar la rocura; en- 
iendiéndose que este encargo ha de ser 
siempre especial y para negocio determi- 
tado.

De Real orden lo digo á V.... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
'.... muchos años. Madrid 31 de agosto 
do 1876.—Martin de Herrera.—Sres. 
‘residente del Tribunal Supremo y Pre
sente de la Audiencia de......

Y habiéndose dado cuenta de dichas 
pies órdenes al Sr. Presidente de esta 
^diencia ha acordado su cumplimiento 
■Que se publiquen por medio del Bole- 
ln oficial de esta provincia para los efec- 
08 oportunos.
i Palma 11 setiembre de 1876.—El Se- 
relario accidenta!, Cristóbal Serra.
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Núm. 534.
0,1 Francisco de Paula Puig juez 
fuñera instancia del distrito de 

de 
la

{etcdral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

। ^or el presente edicto, en virtud 
L‘ providencia de este Juzgado dic- 
^.en primero del corriente á ins- 
ocia de D.a Concepción Mas y En- 

Dnal de este vecindario, en concep- । madre de D.a Catalina y Doña 
Josefa Ballcster, en los autos de 

•sdiccion voluntaria promovidos

por la misma sobre venta de bienes 
de dichas sus dos hijos menores; se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias, las dos siguientes 
fincas.

Una casa botiga con corral, y za
guán con tres pisos y terrado número 
ochenta y cuatro y ochenta y seis de 
la calle de los Olmos de esta"ciudad, 
lindante por derecha, entrando, con 
casa de D. Miguel Sorra, por izquier
da con otra de D.a Juana Ferrer y 
por el testero con huerto de los su
cesores de D. Bartolomé Borras. Es 
tenida en alodio del Estado, se halla 
conobligada al pago de algunos cen
sos que se suponen redimidos y que 
para el caso de que apareciesen y 
lucren exigibles se obligaron á pagar 
los dueños del huerto referido que es 
de las mismas procedencias; y tiene 
anejos los siguienies derechos:

1 .° Que los dueños del citado huer
to deberán tapiar la ventana de la 
casa del mismo, que dá al corral de 
la que se ha deslindado, luego des
pués de concluido el arrendamiento, 
que ya terminó, de dicha casa y 
huerto.

2 / Que dicha casa del huerto ja
mas podrá tener mas altura que la 
que tiene en la actualidad.

3 .° Que los poseedores del repe
tido huerto deberán dar libre paso 
por dentro del mismo, cada vez que 
se ofrezca ir á tapar y destapar el 
conducto del agua para el abasto de 
la cisterna existente en el corral 
de la casa que se enajena y también 
para componer su cañeria.

4 .° Que dichos poseedores del 
huerto nunca podrán obligar á los 
de la casa descrita á poner reja ni re
jilla ni otro estorbo alguno alas ven
tanas existentes en ella, si no que 
por el contrarío podrán los compra
dores y los suyos dar á dichas venta
nas mayor elevación y ensanche y 
hacer de ellas los balcones sin peana 
que bien les parezca.

Y una casa botiga con dos corrales 
y derecho de agua, sita en esta capi
tal, señalada con el núm. cuarenta y 
siete de la calle de Vallori, de super
ficie aproximada de ochenta y nueve 
metros, lindante por la derecha, en
trando, con botiga de Antonio Rossc- 
lló, por la izquierda con casa de don 
Isidro Socias y otra de D. Bartolomé 
Yerd, por la espalda con las de don 
Miguel Jaume, de Juan Marroig y 
de Juan Ordinas, y por la parte su
perior con algorfa de Francisca Cla- 
dera.

Se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar; debiendo 
advertirse que la primera de las fin
cas descritas ha sido justipreciada en 
diez y seis mil pesetas, y la otra en 
dos mil doscientas: que no se admi
tirá postura que no cubra el justipre
cio: que serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate, 
laudemio y domas que origine el tras
paso; y que el remate tendrá lugar el 
día trece de octubre próximo á las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Palma de Mallorca siete de setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de Paula Puig. — Pedro 
Gazá.

Núm. 535.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Guillermo Ale- 
mañy y Vich, natural de esta ciudad 
por haber muerto en la misma y sin 
testar el dia nueve de enero de mil 
ochocientos treinta y dos; á fin do 
que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de treinta dias en los au
tos juicio de abintestato promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, por Don Rafael 
Ramis como procurador de Guiller
mo Alemañy y Mayans vecino del 
término de esta ciudad, sobre decla
ración de herederos legales de dicho 
finado á favor de sus tres hijos, el 
propio demandante y sus hermanos 
Bartolomé y Antonio.

Palma trece de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 536.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza átodos los que 
se crean con derecho á las herencias 
de los consortes Lorenzo Sastre y Pe- 
ricás y Antonia Oliver y Mulet, am
bos naturales y vecinos de Algaida 
donde fallecieron el primero dia diez 
y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, y la segunda el 
tres de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres, sin que conste de
jasen ordenada ninguna clase de úl
tima disposición, partí que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos juicio de ab
intestato de dichos consortes bajo 
apercibimiento de pararles perjuicio 
que haya lugar en derecho; advir
tiéndose que se reclaman sus heren
cias para sus hijos Miguel, Guillermo 
y Pedrona Sastre y Oliver.

Palma veinte y dos julio de mil 
ochocientos setenta y seis. —Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 537.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Juan Porcel 
y Salva, que falleció en el lugar de 
la Yileta, término de esta ciudad, de 
donde era natural y vecino, dia vein 
te y nueve de abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve, para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
á deducirlo en los autos juicio de ab
intestato de dicho Porcel, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio áque hubiere lugar 
advirtiéndose que reclaman la he
rencia del finado sus cuatro hijos 
Miguel, Antonio, Catalina y Antonia 
Porcel y Gil.

Palma treinta y uno de agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Enrique Bonet. 

Núm. 538.
D. Francisco Jaoier totiño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

1 En virtud del presente edicto se

cita, llama y emplaza, á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
que dejó la finada Antonia Pomar y 
Segura, fallecida en esta ciudad, dia 
catorce de abril de mil ochocientos 
sesenta y siete, para que comparez
can á deducirlo dentro el termino de 
treinta dias en los autos de ab-intcs- 
tato promovidos por José Pifia y Se
gura en representación de su* hijo 
pupilo José Piña y Pomar y en su 
nombre el procurador D. Sencn Vich: * 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma quince de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Suceda.

Núm. 539.
Por este primer edicto y pregón se 

sita, llama y emplaza á Gabriel Serra 
y Melis, vecino de Capdepera y cuyo 
paradero se ignora para que en el 
término de nueve dias que empeza
ran á contarse desde el en que se in
serte el presente en el Boletín oficial 
de la Provincia se presento en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da, para recibirle cierta declaración 
en causa criminal, pues asi lo tengo 
acordado en la que se instruye con
tra dicho Serra.

Palma doce setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis. — Francisco 
Javier Patino Moreno. —Por su man
dado, Antonio Tomas.

Núm. 540.
Por este segundo y último edicto 

se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á D. Matías Bujosay Canals presbíte
ro que falleció sin disposición testa
mentaria en la parroquia del puerto 
La Mar capital del departamento de 
Cobija perteneciente á la República 
Boliviana dia dos de marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve; natural 
do la villa de Valldemosa, para que 
dentro el término de veinte dias se 
presenten á deducirlo en los autos 
ab intestato que del mismo se están 
instruyendo en este Juzgado y escri
banía del infrascrito á instancia de 
Miguel Amengual y Fiol como marido 
de Margarita Bujosa y Canals adver
tidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma doce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 541.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Pedro José Porcel! y Alemañy muer
to ab intestato en el lugar de S’Arra- 
có sufragáneo de la villa de Andraitx 
el dia veinte y tres de/obrero do mil 
ochocientos sesenta y ocho, para que 
en el término de ocho dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo, pues 
que no haciéndolo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo 
asi acordado con auto de sois del ac
tual recaído en dicho ab intestato é 
instancia de Juan Esteva y Palmer.

Palma doce de setiembre de mil 
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ochocientos setenta y seis. —Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomas.

Núm. 542.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con" derecho á la herencia de don 
Bernardo Tomas y Ferrer muerto ab
intestado en esta ciudad día nueve de 
julio del corriente año, para que en 
el término de treinta dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo, 
pues que no haciéndolo asi les para
rá el perjuicio que haya lugar por te
nerlo asi acordado con auto de pri
mero del actual recaído en dicho ab- 
intestato á instancia de D. Antonio 
Gamundi.

Palma seis setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.- Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomas.

Núm. 543.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los qne se 
crean con derecho á la herencia de 
D. José Oliver y Castañer muerto ab- 
intestato en esta ciudad dia cinco de 
junio próximo pasado para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo pues que 
no haciéndolo asi les parará el per
juicio que haya lugar por tenerlo asi 
acordado en "providencia de nueve 
del actual recaida en dicho ab-intes- 
tato á instancia de D.a María Ignacia 
Femenia. .

Palma doce setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomas.

Núm. 544.
En virtud de este edicto se saca á 

pública subasta por término de ocho 
dias treinta barriles do guano y vein
te y seis sacos de ídem que fueron 
embargados á D. Federico Rey para 
con su producto hacer pago á don 
Tomas Estrada de la cantidad de mil
setenta y ocho pesetas, veinte y cin
co céntimos, intereses y costas cau
sadas y que se causaren hasta su 
efectivo pago que le es en deber; 
justipreciado dicho guano á razón 
de seis pesetas cada cien kilogra
mos v quedaseñalado para su remate 
el dia tres de octubre próximo veni
dero á las doce de su mañana en los
estrados del Juzgado, en la inteligen
cia de que los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador 
y que este luego de verificado aquel 
depositará en poder del actuario el 
décimo del valor por que lo haya ob
tenido.

Palma doce setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Ja
vier Patino Moreno. —Por su manda
do, Antonio Tomas.

Núm. 545.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia que 
dejó el finado Miguel Antich y Veñy 
fallecido en el Hospital civil de Cin
dadela de Menorca, en veinte de ju
lio de mil ochocientos cincuenta y .

uno, para que dentro el término de | Núm. 548.
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este ;Vos D. Tomás Rallan y Bosch, Pbro., 
Juzgado y escribanía del infrascrito Provisor y Vicario General de estaJuzgado y escribanía del inlrascrito 
por Sebastian Maria Juan en el con
cepto de marido do Margarita Antich 
y Pou pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que en derecho

Diócesis.

proccda.
Palma cinco agosto de mil ocho

cientos setenta v seis. — Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 546.
Guien quisiere hacer postura á la 

mitad de una finca denominada Son ' 
Roig situada en la sección del tér
mino de la villa de Calvia, de esten-1 
sion en su totalidad de una hectárea 1 
cuarenta y dos áreas ocho ccntiáreas I 
poblada de olivar, algarrobos é hi- 
mieras cuya finca se halla dividida 
en dos’partes de igual valor por me
dio de un bancal que se entiende de 
Este á Oeste, sacándose a publica 
subasta la mitad de la parte del Sur 
que linda por este lado con tierras 
de Guillermo Carboncll, por Este con 
la de Miguel Garau, por Oeste con 
otra de Bartolomé Cahifell y por el 
Norte con la porción remanente me
diante dicho bancal y se halla justi
preciada dicha mitad en nuevecien- I 
tas noventa v seis pesetas cincuenta 
y cuatro céntimos y se saca a públi
ca subasta por termino de veinte 
dias para con su producto hacer pa
go á Mariana Font de la cantidad que 
le adeuda Guillermo Jaume. Acuda 
á los estrados do este Juzgado el dia 
cuatro de octubre próximo venidero 
á las doce de su mañana hora seña- I 
lada para su remate que se le admi
tirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho en la inteligencia que los 
gastos do subasta, remate otorga 
miento de escritura y demás que 
ocasione el traspaso serán de cargo 
del adquirente y que los licitadorcs 
deberán depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio do dicha finca sin perjuicio 
de devolución en el acto a los que 
no obtengan el remate á su favor.

Palma seis de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno. —Por su 
mandado, Antonio M.a Rossclló.

Núm. 547.
Por este segundo edicto se cita» 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho a heredar á Mar
garita Alemañy y Alemañy natural y 
vecina de la villa de Andraitx en la 
que falleció dia diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenta y tres, 
sin disposición testamentaria, para 
que dentro el término de vente dias 
se presenten á deducirlo en los autos 
ab-intc4ato que de la misma se es
tán instruyendo en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia 
de Antonio Pujol y Enseñat su hijo, 
on la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. , ,

Palma siete setiembre deaul ocho
cientos setenta y Seis. — 1* rancisco Ja
vier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Miguel Villalonga, escribano.

Por este segundo y último edicto, ci
tamos y emplazamos á Juana Coyas y 
Vidal, que tuvo su última residencia co
nocida en la villa de Andrailx y cuyo 
paradero se ignora, para que en el im- 
prorogable término de cinco dias, que , 
empezará á contar desde el de su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado eclesiástico 
á contestar la demanda de divorcio, que 
contra la misma interpuso su marido 
Juan Ferrer y Vidal apercibiéndola que 
de no hacerlo se le declarará en rebeldía 
y se le notificarán eu los estrados de di
cho Juzgado los autos y providencias 
que en lo sucesivo recaigan.

Dado en ¡'alma y Curia eclesiástica 
ordinaria de la Diócesis de Mallorca á 
veinte y tres agosto de mil ochocientos 
setenta y seis.—Tomas Bullan.—Por 
mandado de S. S. M. 1.—Ramón Ba- 
llester, notario.

Núm. 549.
D. Ramón Ballester, notario del Jtuga- 

do eclesiástico de la Diócesis de Ma
llorca.

Considerando que los malos trata
mientos dados por el Antonio Masca- 
ró á su muger Francisca Coch, jus
tificados hasta donde es posible con 
la prueba testifical, constiluyen sevi
cia calificada y que esta es motivo 
bastante para la separación temporal 
de los cónyuges, conforme los capí
tulos octavo y trece del titulo trece 
de destitutione spoliatorum del libro 
segundo de los decretales.

Considerando que la vida licencio 
sa con escándalo público, que ha 
llevado Mascaró desde la separación 
do su consorte, forma prueba bas
tante del adulterio, cual puede ser 

, en esta materia, y que el adulterio 
es causa suficiente para declarar el

Doy fé que en dicho Juzgado obran 
los autos sobre declaración de divor
cio, seguidos á instancia de Francis
ca Coch en rebeldía de su marido 
Antonio Mascaró, y que en ellos ha , 
recaído la sentencia del tenor si
guiente:
' Sentencia.--En la ciudad de Palma 
de Mallorca, á los cinco de setiem
bre del año de mil ochocientos se
tenta y seis, el Sr. Licenciado don 
Tomas Bullan, presbítero, provisor 
y Vicario general por el Uustrísimo 
y Reverendísimo Sr. D. Mateo Jau- 
me y Garau, obispo de esta Diócesi:

Vistos los autos sobre declaración 
de divorcio, (pie en el presente Juz-

i

gado y con intervención de su fiscal 
se han seguido á instancia de Fran
cisca Coch y en su nombre el pro
curador D. Pedro Montaner en re
beldía de Antonio Mascaró y

Resultando que la demandante 
FranciscaCoch soliciló ladeclaracion 
de divorcio por malos tratamientos 
de palabra y de obra y por infideli
dad del demandado Antonio Mascaró, 
después de no haber habido entre 
ellos avenencia en el acto de conci
liación.

Resultando que emplazado perso
nalmente Mascaró no se ha presen
tado á formar parte en estos autos y 
por esto se han seguido en su re
beldía.

Resultando que dicha Coch hace 
catorce años que vive separada de su 
consorte Mascaró por los malos tra
tamientos que de él recibía y que 
después de la separación ha sido por 
el mismo gravemente maltratada de 
palabra y de obra, según declaración 

i de los siete testigos presentados, asc- 
j garando uno de ellos haber visto á 
i Mascaró persiguiendo á su esposa 
i navaja en mano.

Resultando que el Mascaró desde 
la separación de su consorte ha lleva
do una vida licenciosa, viviendo con 
mugeres de mala fama, como decla
ran dichos siete testigos y aun te-

niendo una concubina, como asegu- — 
ran tres de los mismos.

Resultando del testimonio traído á 
los autos, librado por Don Enrique 
Bonet, escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de este partido, con referencia 
á la querella de injurias, que en el 
propio Juzgado interpuso la Coch 
contra su referido marido, que seis * 
testigos declaran ser ciertas dichas 
injurias y malos tratamientos, apare
ciendo todos de carácter grave.

Resultando que Mascaró por su 
mal comportamiento respecto á su 
esposa ha sido en distintas ocasiones 
castigado con arrestos en el depósito 
municipal existente en el ex conven
to de Capuchinos de esta ciudad.

Resultando que el fiscal eclesiásti
co en su imparcialidad ha opinado 
por la declaración del divorcio per- i 
petuo é imposición de todas las eos- 
tas al Mascaró.

GO
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divorcio perpetuo, al tenor del de
creto de Graciano, parte segunda, so|¿ 
causa treinta y dos, cuestiones quio-
ta, sesta y séptima.

Considerando el silencio guardado 
por Mascaró, indicio de su culpabili
dad, y teniendo en cuenta el dicta
men fiscal.

Fallo que debía declarar y declara
ba haber lugar al divorcio perpetuo 
entre Francisca Coch y Antonio Mas
caré, imponiendo á este todas las

estat 
pard 
ja n 
tor ■ 
íeric 
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caso 
por 
ragi

P 
boricostas.

Y por esta su sentencia, queporia 
rebeldía de Mascaró, ademas de nO’ 
tificarse en los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio do 
edictos, se publicará en el Bolet0 
oficial de osla provincia, asi lo pr°' 
nuncio mandó y firma dicho Sr. P1'0’ 
visor y Vicario general, de que M 
fé.—Tomas Rullan.—Ramón Baile8' 
tcr.

Y para que conste libro el presen1 
para su inserción en el Boletín ofino 
de la provincia y lo firmo en PalW 
á siete de setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis. —Ramón h3
llcster.
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ANUNCIOS.

«6JBA
comprensiva do la ley electoral proniul-1 
en 20 de agosto de 1870, con extractos n 
ginales en cada uno de sus artículos y Pf® ,5 
sion de citas y notas sobre las dispo-iíi'' 
oficiales referentes á la misma pubuca 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta.
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